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Camilo Ponce Enríquez, a 26 de enero de 2015 

Dr. 

Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Abran Ramón Ordoñez Guillin, GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la 

“COMPANÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS LOS DEFENSORES DEL AZUAY 

DEFENSAZUAY S.A.”, con expediente Nro. 31645; ante Ud. comparezco y 

digo: 

Que el día 23 de enero de 2015, procedí a registrar en el libro de acciones 

y accionistas, la transferencia _de una acción, cuyos datos detallo a 

continuación: 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESINARIO 

Nombres: LIG MAGALIA Nombres: VICTOR MIGUEL 

Apellidos: TACURI VERA Apellidos: BARRETO BERREZUETA 

C. C. Nro. 070326281-6 C. C. Nro. 010056413-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de acciones: 1 Número de acciones: 1 

Valor de cada acción: 100 dólares C/U Valor de la acción: 100 dólares C/U 

Tipo de inversión: Nacional. Tipo de inversión: Nacional. 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente, 

Abrañ Ramón Ordóñez Guillin 

GERENTE y REPRESENTANTE 
DEFENSAZUAY S.A. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
DE TAXIS 

LOS DEFENSORES DEL AZUAY 

DEFENSAZUAY S.A. 
CAMILO PONCE ENRÍQUEZ» ALUAY 

  

  
         



CESION DE ACCIONES 

En el cantón Santa Isabel, a los siete días del mes de octubre del 2014, 

comparecen en forma libre y voluntaria por una parte y en calidad de cedente la 

señora LIG MAGALIA TACURI VERA; y, por otra parte y en calidad de 

cesionario el señor VICTOR MIGUEL BARRETO BERREZUETA casado con 

BLANCA LEOPOLDINA BARZALLO REDROVAN; los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil viuda la cedente y casado el 

cesionario, domiciliados la cedente en la ciudad de Camilo Ponce Enríquez y el 

cesionario en la ciudad de Pucará; proceden a celebrar el siguiente contrato: 

La señora LIG MAGALIA TACURI VERA, es propietaria de una acción 

ordinaria nominativa de cien dólares de los Estados Unidos de América, que la 

tiene suscrita y pagada en su totalidad en la COMPAÑÍA DE TAXIS LOS 

DEFENSORES DEL AZUAY DEFENSAZUAY S.A., cuyo domicilio legal está 

en el cantón Camilo Ponce Enríquez, provincia del Azuay; compañía que fuera 

     cantón Pucará en fecha catorce de julio de mil novecientos noventa y 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pucará con el número dos 

cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

instrumento cede y transfiere a favor del señor VICTOR MIGUEL BARRETO 

BERREZUETA casado con BLANCA  LEOPOLDINA  BARZALLO 

REDROVAN, la acción indicada, ordinaria y nominativa de cien dólares de los 

Estados Unidos de América y que le corresponde en la referida Compañía. Se 

comprometen en forma conjunta comunicar este particular a la Gerencia para que 

proceda a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas y posteriormente 

comunicar a la Superintendencia de Compañías del Austro. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

Atentamente, 
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1 

LIG MAGALIA TACURI VERA VICTOR MIGUEL BARRETO BERREZUETA 

CEDENTE CESIONARIO  



 


